
 
 

CONSEJO DE GOBIERNO DE 05 DE MARZO DE 2026 

Orden del día 

• 1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de la sesiones anteriores.    
• 2. Acuerdos de la Comisión Permanente 

o 2.1. Aprobación si procede,  de la propuesta de adecuación de las Comisiones 
del Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València.    

o 2.2. Aprobación si procede, de la propuesta de Reglamento de revistas 
científicas de la Universitat Politècnica de València.    

o 2.3. Aprobación, si procede,  de la propuesta de modificación del acuerdo de 
constitución y ámbito de actuación de las Comisiones de Carácter General de la 
Universitat Politècnica de València.   

o 2.4.Aprobación, si procede, de la propuesta de adecuación de las Comisiones de 
Carácter General de la Universitat Politècnica de València.    

o 2.5.Aprobación, si procede, de la propuesta de convocatoria de elecciones para 
el año 2026 en los Órganos de Gobierno y Representación.    

o 2.6.Aprobación, si procede, de la propuesta de actualización de representante 
del Personal Docente e Investigador del Consejo de Gobierno en el Consejo 
Social de la Universitat Politècnica de València.    

o 2.7. Aprobación, si procede, de la propuesta de Reglamentos Específicos de 
Departamentos.     

 2.7.1. Departamento de Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente 
(DIHMA). 

o 2.8. Aprobación, si procede, de la propuesta de reglamentos específicos de 
Institutos Universitarios de Investigación. 

 2.8.1. Instituto Universitario de Investigación concertado de Ingeniería 
Mecánica y Biomecánica (I2MB)    

o 2.9. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del Reglamento 
para las estructuras de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Universitat 
Politècnica de València.    

o 2.10. Aprobación, si procede,  de la propuesta de la concesión de distinción de 
Profesor Ad Honorem de la Universitat Politècnica de València a D. Salvador 
Conrado Añó Villalba.    

• 3. Acuerdos Comisión Académica 
o 3.1. Aprobación, si procede,  de la propuesta de modificación sustancial de las 

memorias de verificación de las siguientes titulaciones:    
 3.1.1. Grado en Biotecnología.    
 3.1.2. Programa de doctorado en Biotecnología.    
 3.1.3. Programa de doctorado en Economía Agroalimentaria.    
 3.1.4. Programa de doctorado en Ingeniería Textil.    
 3.1.5. Programa de doctorado en Ingeniería y Producción Industrial.    
 3.1.6. Programa de doctorado en Recursos y Tecnologías Agrícolas.  
 3.1.7. Programa de doctorado en Sistemas Propulsivos en Medios de 

Transporte.   
o 3.2.Aprobación, si procede, de la propuesta de Acuerdo de Doble Titulación 

entre UPV-FADE y Università di Parma para el Grado en Administración y 
Dirección de Empresas.    



 
 

    

• 4. Acuerdos Comisión I+D+i 
o 4.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del centro de 

investigación Research Center for Entrepreneurship, Sustainibility, Marketing, 
Accouting, Corporate Responsability and Digital Technology (eSMART).    

o 4.2. Aprobación, si procede, del apoyo a la candidatura de los Premios Jaume I 
2026.    

• 5. Acuerdos de la Comisión Económica y de RRHH. 
o 5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de calendario laboral Universitat 

Politècnica de València 2026.     
o 5.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de convocatorias de plazas de 

profesorado Ayudante Doctor.    
• 6. Acuerdos de la Comisión de Promoción de Profesorado 

o 6.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de comisiones de selección de 
convocatorias de acceso de profesorado universitario. 

• 7.Acuerdos de Formación Permanente. 
o 7.1. Aprobación, si procede, de las propuestas de los nuevos títulos propios y 

actualizaciones:   
o 7.1.1. Máster de Formación Permanente en Diseño Gráfico y Tipografía.    

 7.1.1.1 Diploma de Especialización en Tipografía y Diseño Editorial.  
o  7.1.2. Máster de formación permanente en Battery Cell Production & 

Technology (PowerCo Gigacell)    
o 7.1.3. Máster de Formación Permanente en Gestión de Proyectos SAP 

(actualización). 
 7.1.3.1.Diploma de Experto en SAP Financials    
 7.1.3.2. Diploma de Experto en SAP Logistics    
 7.1.3.3. Diploma de Experto en SAP Manufacturing   

o 7.1.4. Máster de Formación Permanente en Negocios Internacionales. 
o 7.2. Aprobación, si procede, de las propuestas de los nuevos títulos propios y 

actualizaciones:    
 7.2.1. Taller de Fotocomposición    
 7.2.2. Taller de Retoque de Retrato y Piel   
 7.2.3 Curso de Perímetros de Protección de Captaciones de Aguas 

Subterráneas para Consumo Humano    
 7.2.4. Curso de formación específica ETSIAMN Staff Training Program   

• 8. Informe de actuaciones de la Comisión Delegada de Emprendimiento de la UPV.    
• 9. Informe del Rector 
• 10. Ruegos y preguntas 
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